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UGT y CCOO convocan huelga general 

  
Los Secretarios Generales de UGT y CCOO, Cándido Méndez e Ignacio Fernández Toxo, 
han anunciado la convocatoria de una Huelga General para el 29 de septiembre. 
 
Cándido Méndez ha señalado que de aquí al 29 de septiembre habrá dos grandes 
escalones en el proceso de movilización ascendente, el primero será el 30 de junio, 
cuando se convocarán manifestaciones en las distintas Comunidades Autónomas y el 
segundo, el 9 de septiembre, ya que tendrá lugar un acto masivo de representantes 
sindicales en Madrid. 
 
La movilización, ha subrayado, tendrá lugar el día que se celebra la reunión del Ecofin 
(Consejo de Economía y Finanzas) y coincidirá con la euromanifestación organizada por 
la Confederación Europea de Sindicatos (CES) en Bruselas para exigir de la Unión 
Europea una estrategia de salida a la crisis basada en el crecimiento y el empleo y contra 
los recortes sociales. 
 
Méndez ha resaltado que la propuesta planteada por el Gobierno consolida un “cambio de 
carril” en su política de lucha contra la crisis, un cambio de carril “definitivo” impuesto por 
la Unión Europea y que manifiesta la “clara quiebra de su discurso político”. 
 
Es una “reforma regresiva, que no va a generar confianza, que va a ser inútil para resolver 
los problemas del mercado laboral, que abarata el despido y abre aún más la puerta a la 
intermediación privada en el mercado laboral”, por ello convocan esta huelga “con toda la 
legitimidad y con toda la razón” ha añadido. 
 
 
“Fecha oportuna” 
 
El Secretario General de UGT ha destacado que se trata de “una fecha oportuna que ni 
está fuera de plazo en términos de retraso ni mucho menos en términos de anticipación”, 
ya que a lo largo del mes de septiembre el Gobierno va a tramitar como Proyecto de Ley 
el Decreto Ley que se aprobará mañana y “en ese momento estará sometido al escrutinio 
de los grupos parlamentarios y de la sociedad española”. Además ha explicado que en 
ese periodo ya conoceremos el alcance de las reformas que el Gobierno quiere plantear 
en materia de Sistema Público de Pensiones y sabremos también el contenido de los 
Presupuestos Generales para 2011. 
 
Reuniones con los Grupos Parlamentarios 
 
Méndez y Toxo han anunciado además que van a iniciar conversaciones con el conjunto 
de los Grupos Parlamentarios para trasladarles la opinión de las organizaciones sindicales 
sobre la propuesta del Gobierno y llamarles a la responsabilidad. 


